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AVISO

Este periódico se publica en la imprenta de 
la LIBERTAD. Se admiten suscripciones á un 
real el pliego, y se vende eu la tienda de Mr. Gard 
talle del Portón Numero 150.

EL RECOPILADOR.

¡Representantes del pueblo! Oid lo que 
en las instituciones del derecho natu
ral y de gentes nos dice un publicista con
temporáneo.

“Se llama “tirania” todo abuso de auto
ridad cuando manda cosas, dice Montes- 
quieu, que contrarían el modo de pensar 
de una nación....En los gobiernos mode
rados, republicanos ó monárquicos “todo 
acto arbitrario es tiránico;” y por consi
guiente hay “tirania” cuando la voluntad 
sirve de ley, cuando la seguridad ó la li
bertad civil ó política de los ciudadanos 
se viola, cuando el gobierno interpreta y 
aplica á su antojo las leyes, cuando pres
cinde de ellas en sus transaciones parti
culares, cuando depende del solo capri
cho la elección de los empleos públicos, 
sin miramiento alguno al mérito y á la 
opinión pública, cuando se hace mal uso 
de las rentas y de la fuerza armada del Es
tado...Reyneval tit. 1.® cap. 21 TT 18.

¡Hombres que gobernáis! oid las reglas 
que debeis tener presentes para evitar q’ 
vuestros gobernados viertan lágrimas y 
sangre.

“Hay guerra civil entre el pueblo, ó una 
gran parte de él y el gobierno ó entre el 
pueblo solo dividido en muchas faccio
nes. Si la nación entera se levanta, ya no 
hay ni gobierno, ni soberano, sino única
mente loque los Romanos llamaban “jus- 
titium.” En este caso no hay otro medio 
que el de la conciliación; pues seria una 
usurpación; el de laa armas porque una na
ción no puede haber autorizado á su gefé 
para emplearlas contra ella misma.”

“Si solo una parte de la nación se ha 
sublevado, el gobierno debe tener presen
te que la primera y mas esencial de sus 
obligaciones es la conservación de la so
ciedad, cuya dirección se le ha confiado, 
y que conforme á esté principio debe em
plear todos los medios necesarios para 
“apasigúar los ánimos,” restablecer el or
den y la tranquilidad, y conservarse así 
mismo.” Reyneval capítulo 28 TT 144 ti
tulo 1.®

lo demás puede decirse que las 
sediciones y guerras civiles son casi siem
pre directa ó indirectamente obra del go
bierno; porque las provoca, tomándose la 
lieehcia de hacer “actos arbitrarios,” y 
descuidando repararlos, y detener por es
te medio el descontento y las quajás. Se- 
mcjañle conducta es prueba de abandono, 
ó de menos precio, y las mas veces se 
funda en la máxima muy falsa de que ios 
gobiernos siempre tienen razón, y nunca 
deben retroceder, como si “un ministro y 
sus agentes” fuesen infalibles y como si 
su deposición causase la ruina del gobier
no....¡.Reyneval cap 28 pag. 147 tit. 1.®

EÍ hecho á que son referentes los do
cumentos que publicamos á continuación 
de este exordio, poco puede importar para 
el público á quien nos dirigimos, pero el 
caracteriza también el genio de nuestro 
gobierno, que no debe omitirse este rasgo 
en la inmensa recopilación de, las obras 
que recomendarán su memoria. Conce
der y negar á un oficial una licencia cual
quiera, está sin duda en las facultades del 
gobierno, pero el uso de esta facultad de
be arreglarse siempre á ¡os principios de 
justicia, y no al antojo del que manda. 
Cuando no hay en este otra consideración 
ni otra ley que el “yo lo quiero;” cuando 
á esta máxima se sacrifica todo sin consi
deración alguna, no puede decirse que hay 
gobierno; la violencia y no la justicia es su 



guia, y un estado violento no puede durar 
ni en lo físico ni en lo moral. Largos co- 
mentarioí'’podriámos haber sobre este 
asunto, pero cada lector los hará por no
sotros* á la simple lectura de los documen
tos que siguen.

ESTADO MAYOR GENERAL.

Montevideo Julio 2 de 1332.

Mafcliá basta el Cerro Largo á dili
gencias propias el Sr. Coronel Graduado 
D. Manuel Soria, no se le ponga embara
zo en é¡ tránsito.

Por comisión----- FREYRE.

ESTADO MAYOR GENERAL.

Montevideo Julio 2 de 1832.

Lalsuperioridad dispone, que queda sus
pendida la licencia que V. S. há obteni
do para ir al Cerro Largo; hasta nueva de
terminación.

Lo que se comunica á V. S. para su co
nocimiento y le saluda con distinción.

Por comisión------JOSE A. FREYRE.

EXMO. SEÑOR.

D. Manuel Soria, coronel graduado, 
•teniente coronel de caballcria agregado 
al E. M. G. ante V. E. representa: que 
estando con su pasaporte despachado por 
el E. M. G. para salir á ¡a frontera del 
Cerro Largo, á asuntos de la testamente- 
ria de su finado abuelo D. Melchorde Via- 
na, de cuyos herederos es apoderado gene
ral, y habiéndosele impedido por la supe
rioridad su marcha en los momentos de 
empreenderla, medida que perjudica con
siderablemente los intereses de aquellos; 
es por ello que se ve forzado á pedir á 
V. E. su absoluta separación del servicio; 
con obeion á la reforma y premios que 
la ley acuerda á los que se hallan en su 
caso por servicios prestados al país.------ 
Justicia que espera de V. E.

EXMO. SR.
MANUEL SORIA.

CORRESPONDENCIA.

SS. EE. del Recopilador.
Para concluir de pagar el mes de Mar

zo del corriente año dispuso el ministe
rio se descontasen en plaza, con pérdida, 
letras de las que el comercio gira para 
el pago de derechos; lo que en la cámara 
de lepresentantes hizo presente un señor 
diputado á presencia del ministro, quien 
manifestó que era la vez primera que se 
tomaba aquélla" medida, pues nunca se 
había querido perjudicar al erario des
contándolas con la pérdida del tanto por 
ciento, que á su favor espresan dichas le
tras. Este Ínteres por ei aumento de nu
estras rentas produjo en mí, como creo 
produciría en ios representantes, y de la 
numerosa barraque lo presenció, un sen
timiento de gratitud, por el cual me cons- 
titai un panegirista en sosten del minis
terio, defendiéndolo contra las hablillas 
que produjo el referido descuento, aun 
que disculpándolas1 ecino efecto de un 
celo lamlabl’e. bin embargo, tanto se ha 
hablado de infracciones de ley, remates 
clandestinos, privilegios exclusivos, ata
ques á la propiedad, y de empeños contraí
dos, que me resolví á investigar con de- 
fencicn la \ erdad de cuanto se hablaba; 
y cada dia estoy mas firme en este pro
pósito, porque el me ha hecho conocer 
ciertas cosas tales cuales son; y no bajo 
la máscara con que salen al público, cuan
do ya no es posible retenerlas bajo el velo 
del misterio.

El número dos del Popular memovióá 
indagar si electivamente el gobierno ha
bla dispuesto de los fondos, que por man
da testamentaria del finado doctor Pérez 
Castellano, están destinados para el sos
ten de la Biblioteca, y se me ha dicho que 
es cierto; que los "há tomado por vía de 
empréstito, con el interés del uno por cien 
to mensual, que deberá ser cubierto <1 
dia que se debuelva á poder del albacca 
la cantidad prestada.

Se me ha asegurado también, que se há 
exijido por el Ministerio de los rematado- 
resdel papel sellado la entrega de una can
tidad, por cuenta de la que están obliga
dos á entregar al fin del año, según el con
trato celebrado, lo que produjo el que 
entregasen en la Tesorería cinco mi! pe
sos. Todo esto es de estos dias; y la lis
ta civil y militar del mes de Abril no se 
ha descargado por ello de las cantidades 
equivalentes á la suma que componen las 
dos partidas: á mas de lo que debe haber



se recaudado de los derechos de Aduana. 
De consiguiente se debe una gran parte de 
Abril, todo Mayo, y Junio: se lia contraí
do un nuevo empréstito 'qué gravitará 
sobre Iqs rentas sucesivas; y está desmen
tido el ministro actual en sus solemnes 
promesas hechas', ánte la soberanía del 
pueblo por repetidas veces, y tan multipli
cadas y conducidas á ¡os confines de 
nuestro Estado por los escritores. encar
gados de hacer su apolojia.

Debiéndose todabia u'ná grah parle ¿le 
Abril, se aventuran.algunas opiniones so
bre el destino que se hadado á éstas su- 
inas, y yo también me lié fbruiadq las mias; 
porqué ñ la verdad el sacrificio dél uno 
por ciento .mensual sobre los 7270 pata
cones del empréstito, no guarda conso
nancia con el ahorro de no descontar las 
letras del comercio. Y el entrar dinero en 
caja, y no salir de ella para los emplea
dos, me tiene á mi, como á infinitos otros, 
algo preparado, mayormente, cuandc por 
consecuencia de loque añilo arriba y aba
jo para saber algo, he visto á considera
ble número de c.-ms empicados malvara- 
tar- sus sueldos vencidos ‘para peder dar 
de comer á sus hijos; y álgidos h ¡sta ios 
por vencer, por que recibió ¡ido de me
nos una paptó conciderable; por la usura 
de los que hacen este negocio, se despren
den para los gastos de hoy, de aquello q’ 
después les hará falta para sostener una 
existencia que les Os tan poco grata.

Basta por ahora, aunque no de jaré de 
continuar remitiendo á Su periódico cuan
to adquiera, respecto á las deudas en que 
fluctúa continuamente el público sobre las 
medidas del ministerio.

El Investigador.

Sr. E. del Recopilador.
La peremne lucha en que están los cor

responsales de sn periódico con el editor 
del Universal, sobre la censura que hacen 
al poder, que quiere que todos callen, 
y los elogios inmerecidos que este último 
prodiga a la autoridad, nos han obligado 
á tomar parte en ella, despees que he
mos visto los Universales del 22 y 23 del 
presente.

Hemos observado que este escritor nun
ca ve en las producciones de los oposito
res mas que calumnias, exageraciones &t. 
y nunca, nada que sea bueno, útil, ó cier
to; y que rara vez contesta, sino compa
rando á los autores de aquellas con el 
abominable Márquez unas veces, con los 

que quieren la anarquía otras: y cuando 
usa de mas prudencia dice que á los ór
ganos de la oposición (es decir: de la ma
yoría de los Orientales que reprueban la 
marcha de un gobierno, que habiendo oya- 
do las leyes y la constitución, nada res
peta) no le falta mas, que “invocar los ma
nes de encarnación, promover la guerra 
civil, entronizar la anarquía, hacer que 
se maten hermanos con hermanos, amigos 
con amigos &. Prudente seria callar y 
disimular tales infamias, si los verdaderos 
hijos de esta patria hubiéramos dado mo
tivo para ser confundidos y comparados 
con seres, que por decencia, estaría me- 
joral Universal no nombrarlos, al hacerla 
defensa de sus protegidos.

Si los insultos que dirige continuamente 
el Universal á la oposición, fuesen arran- 
codos por el deseo de hacer triunfar su 
opinión, seria disculpable, porque no siem
pre está en la mano del hombre moderar 
los arrebatos á que le conducen sus pa
siones; pero cuando ellos no son arranca
dos sino por el ínteres de su bolsillo, 
en que de lo contrario se perjudicaría en 
la suma de nueve pesos diarios, no me- 
rece disculpa ni consideración alguna.

Exalta, indigna también, que un hom
bre, como el Universal, que se manifestó 
en otro tiempo odiando el altai, ante el 
cual boy se humilla tan vergonzosamente 
inclinando la rodilla, hay? h. cho un cam
bio de ideas políticas tan repentino, y una 
maniobra tan deshonrosa; volviendo sus 
armas contra la causa en que al parecer 
estaba inscripto. No tiene disculpa: hoy 
la cuestión es la misma que ha existido 
desde el año 29, y el altar y los ¡délos 
que adora los mismos que se han querido 
V se quieren separar de nuestra vista; 
¡cuestión que los patriotas no han de aban
donar, por qua cada vez mas y mas se 
conoce el peligro y la necesidad de ase
gurar nuestra independencia, puesto que 
con ella existe nuestra libertad! Cuando 
así nos producimos, nosdirijimos tan sola
mente á la conciencia del Universal! ¡Que 
insensato! Comparar á los órganos de la 
oposición y á la oposición toda, (pues que 
á ella hace referencia) que es compues
ta de hombres verdaderamente estima
bles y respetables que gozan del aura 
popular, con jentes que no han perteneci
do á la civilización, ni que han tenido 
como ellos derechos que defender y prin
cipios que sostener, confundiendo épocas 
que no tienen nada de común entre ellas, 
es una idea que solo há podido concebir 
una imajinacion ofuscada. La presente es 
de orden é instituciones; fundado todo en 



nuestra existencia política, adquirida des" 
pues de sucesos gloriosos;, pero que han 
contado millares de sacrificios.

¡Quien entre nosotros no conoce á los 
miembrosde la opocísion! Los que la ha
cen en laTribuha son los escojidos de los 
pueblos, ellos llenan su misión con digni
dad y honor, sacrificando, tal vez, sus 
conveniencias particulares á los intereses 
sagrados de la Patria.

No conocemos á los escritores de pe
riódicos ó correspondencias; pero no hay 
quien pueda dudar, que al ejercer este 
derecho que les acuerda la ley, tal como 
puedan esplicarse, según sus facultades in
telectuales, no los mueve mas interés que 
el bien de la Patria, de que son dignos 
hijos: si su demasiado patriotismo hace 
<¡uc se cstravien en su censura, la opi
nión pública es el mejor juez, ella les 
reprobará si la practican sin justicia; y es
tamos ciertos que es la única q’ temen; por 
lo demás, creemos que mirarán con el ma
yor desprecio los insultos ele los periodistas 
ministeriales.

Los individuos de la oposición todos 
son patriotas y desean la felicidad de su 
país, y estamos seguros que por ningún mo
tivo han de contribuir á la desvastaeion y 
guerra civil del suelo que los rió nacer, 
como1 lo manifiesta, y supone, temer el 
Universal: ellos han sido siempre el apo
yo de la independencia y la mejor ga
rantía de nuestras instituciones; y solo la 
pluma de un escritor que está pronta á ser 
generalmente de todas las circunstancias 
y de todas las opiniones, podiia haber 
trazado tales oprobios contra los Orienta
les.

Cuando observamos que el Universal no 
quiere de ningún modo conformarse con 
la marcha de la oposición; no podemos 
menos de creer que la legalidad con que 
se hace por medio de la discusión, mas ó 
rnénos exaltada, es lo que mas le mortifi
ca; y que desea con vehemencia que las 
vias de hecho aparezcan; puesto que tan
to pugna por presentar, siempre que lo 
juzga conveniente, la imajen del desor
den ó de la anarquia, y que, á su pesar, 
los Orientales están prontos para ahogar 
con sus esfuerzos. Todos unidos, como 
están por unos misinos sentimientos no 
necesitan hacer mas resistencia que opo
nerse por los medios legales álasinjusti* 
cías que se les quiera hacer, ni mas apoyo 
que el pronunciamiento de la opinión pú
blica contra todos los escándalos y advi- 
trariedades cometidas por la autoridad.

Los aprencibos, como el Universal, pue
den tranquilizarse; el pueblo Oriental, ha 

sufrido, y sufrirá mas si es preciso, y con. 
tal conducta dará la mayor prueba de 
patriotismo y de sumisión á la ley; asi co
mo há tenido la virtud de haber soporta
do que la República haya sido conducida 
á un caos de desgracia, de que costará 
inmensos sacrificios Je! librarla, y de que 
no dejarán de aprovecharse, un circulo de 
hombres que no nos pertenecen, y que 
ahora como en otro tiempo, quieren ser 
los arbitros de nuestras fortunas, de nues
tra tranquilidad, y délo que es mas enro
dé nuestra libertad. Si el Universal no 
“temiese tanto la guerra civil, y cuya ¡ma
jen tiene exaltada su imajihácion” esta
mos ciertos q’ juzgarla mas favorablemente 
á la opocision y no seguiría insultando 
una sociedad entera, en la que existen 
personas que no le son desconocidas. Pe
ro al Universal todo se le puede disimu
lar y perdonar....En las creencias políti
cas, como en las relijiosas, no hay enemi
go mas encarnizado que el Apóstata. Pe
ro volvamos á la anarquia.

Es constante que desde Agosto del año 
29, la República existe en una incesante 
revolución, y que no hay crimen ni escán
dalo que no se haya cometido: los suce
sos son de nuestros dias; V. mejor que 
nadie Sr. Universal está en posesión de 
todas sus circunstancias y de todos los 
hechos á que nos referimos; pero cntre 
tanto se deniega á’oirlos gritos de su con
ciencia; santificando y bendiciendo, á ca
so, á sus perpetradores; y deprimiendo y 
agraviando a los ciudadanos que se con
dujeron siempre por la senda del honor 
y del mas puro patriotismo.

En este momento el país está sufriendo 
los transtornos que se iniciaron en la época 
que hemos citado: la última sublevación de 
los indios del Cuareím lo comprueban: 
¡entonces! si ¡ entonces! fué cuando 
Comandillú, Tacuaco, y todos ios demas 
que deben obedecer á la autoridad reci
bieron repetidas lecciones “de que se po- 
dia desobedecer inpugnemente al Gobier
no con las armas en la mano, resistirle y 
aj ustar convenciones.” Los dos primeros, 
excelentes imitadores se pusieron en el 
camino que se les había enseñado, Ina- 
nifestandose en hostilidad abierta con 
tra la autoridad,

( “ Continuará.” )

IMPRENTA DE LA LIBERTAD.


